
Martes, 11 de Abril Núm42Afio 1939
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

J^tntro y fuera de la capital:

Por un mes. . .
Por tres meses .
Pbr seis meses .

2^50 Pesetas
7^60 •

15^00 .

Afio de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN ft OFICIAL
PRECIO DE inserción

Por un año . . 30*00 de la Provincia de Logrofio
Número suelto, 0^50 céntimos 

mes corriente

Hasta tres meses 0*75, y fe
chas anteriores í pta.

SE PUBLICA LGS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edie^s y anuncios efieisi- 
y pcirticulares sean 'áe 

P'^go, satisfarán DIE^ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a raadn 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo les 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medie de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im 
porte en la Depositarie de 
fondos provinciales, -sin euye 

requisito no se insertarán

Las leyes cbligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de í Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Provincial, 
«frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su prcrriulgacifri, , Pl pogo de la suscri} ción es odelcntcdo; por tanto, solo se atenderán las sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende bocha la prorr.ulgación el dia cripdonos que vengan acompañadae de su importe, debiendo hacerlo los defuera 
en qite termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. del Código Civil) í de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil «obro

Jefatura del Estado
LEY 588

De 10 de Marzo de 1939 dero
gando el artículo 193 del Código 
de Justicia Militar y el 52 del Có
digo Penal de la Marina de Gue 
rra y regulando los efectos que 
ha de producir como pena princi- 
pab o accesoria la suspensión de 
empleo.
IS Desde que se publicaron el Có 
digo Penal de la Marina de Gue
rra y el Código de Justicia Mili 
tar, han sido múltiples las dispo
siciones dictadas para resolver 
los problemas que planteaban los 
efectos de la suspensión de em
pleo.

Factores aleatorios intervenían 
en primer grado en las conse
cuencias jurídico-administrativas 
de la sanción e hicieron que indi
viduos condenados a una misma 
pena, por idéntico hjcho y en 
iguales circunstancias, tuvieran 
distintas consecuencias en sus res
pectivas carreras.

Subsanada esa anomalía y evi 
tadas en parte las d.esigualdades 
de otro orden, tales como I&s de 
computar los ascensos extraordi 
narios durante la suspensión, a 
los efectos de ella, han quedado 
sin resolver otras muy importan
tes. Aparte, como las liquidado 
nes de la suspensión se verifican 
con independencia de la pena pri
vativa de la libertad y en esta úl
tima prrjcede el abono de la pri
sión preventiva, se da frecuente
mente el caso de que una vez cum
plida la tota^dad de la sanción 
principal continúa el condenado 
suspenso y, por lo tanto, sin po
der prestar servicios, con eviden 
tes perjuicios para el Estado.

La necesidad de llevar a cabo 
una reforma que^subsane cuanto 
pueda haber de inequitativo es 
obligada.

La nueva Ley altera los efectos 
de la pena o accesoria de suspen 
sión de empleo, aunque conserva 
la finalidad perseguida por el le
gislador armonizando mediante 
la pérdida de puestos en escalafón 
que serán fijados anualmente a la 
vista del anterior quinquenio, la 
situación de los escalafonados en 
las lostitUv iones Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:
Artículo primero.—La suspen 

sión de empleo impuesta como 
sanción principal o accesoria y la 
pérdida de tiempo de servicio y, 
por consiguiente, la antigüedad 
durante el mismo, producirá en el 
condenado el efecto de perder en 
su escalafón respectivo, dentro de 
su categoría, el número de pues
tos que le corresponda con arre
glo al cupo fijado para cada Cuer

po y Arma por el Ministeriofde 
Defensa Nacional.

Artículo segundo,—Al princi
pio de cada año judicial el Minis
terio de Defensa Nacional ^urá y 
publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», el cupo a que alude 
el artículo anterior a la vista del 
promedio que resulte de los ascen
sos ordinarios producidos en la 
respectiva categoría de cada Ar
ma o Cuerpo, en los cinco años 
anteriores.

En ningún caso se computarán 
las propuestas exto^rdinarias 
análogas a la decretaWen veinti
siete de agosto de mil ochocientos 
noventa y dos (Colección Legis
lativa número doscientos ochenta 
y dos), ni las producidas por au
mento de plantillas.

El cupo se establecerá por uni
dades anuales, sin que nunca pue
da ser inferior a uno el número 
de puestos que deba perderse en 
cada categoría. Si la pena im
puesta estuviese constituida por 
años y meses, se h’.rá el reparto 
proporcional que corresponda a 
la fracción mensual que figure, 
resolviendo las dudas en favor 
del inculpado, pero sin que nunca 
pueda ser tampoco inferior a uno 
el número de puestos que se pier
da en la fracción^

Artículo tercero.— Indepen
diente de la liquidación de codena 
de la Jiena privativa de la liber
tad, que en su caso se hubiese 
impuesto al inculpado, en todo 
procedimiento se practicaráotra, 
de carácter especial, relativa a la 
suspensión de empleo o a la pér
dida de tieraco del servicio, te
niendo en cuenta el cupo estable
cido para cada Arma o Cuerpo.

Cuando un Trib, nal Ordinario 
sea el que imponga la pena ori
gen del efecto de leferencia, re
cibido por la Autoridad Judicial 
el oportuno testimonio, nembra- 
já juez Instructor de la catego 
ría correspondiente para que, 
conforme a las reglas anteriores, 
practique la liquidación especial.

El Ministerio de defensa Nació 
nal, a la vista de las repetidas li
quidaciones, que le deberán ser 
remitidas por conducto reglamen
tario, procederá a ejecutar los 
éfectos indicados.

Artículo cuarto.— La aplica
ción en las penas o correctivos 
principales de amnistía, perdón 
del ofendido, prescripción, con
mutación, indulto, libertad con 
dicional y remisión condicional, 
producirán en las accesorias de 
suspensión de empleo o en la pér
dida de tiempo del servicio las si
guientes consecuencias:

Los amnistiados recuperarán 
los puestos que hubiesen perdido 
en sus escalafones respectivos.

Los perdonados por el ^ofendi- 
do, cuando la pena se haya im
puesto en los delitos que no pue

den dar lugar a procedimiento de 
efieio. y los que tengan en su fa 
vor- una prescripción del delito 
o filta o de la pena o sanción, 
perderán los puestos que les co
rrespondiese perder ha ta el mo
mento en que se les otorgue,que
dando sin efecto el resto.

Los conmutados^ios sustituirán 
por la accesoria o efecto que ten
ga asignado la pena o csrrectivo 
por el que se conmuta la privati 
va principal.

Los indultados, libertos y remi 
tidos condicionalmente perderán 
todos los puestos que figuren in 
la liguidación e-pecial que les hizo 
a no ser que otra cosa se hubiere 
dispuesto en la resolución en que 
se les otorgó el indulto.

Artículo quinto.—La suspen
sión de empleo y la pérdida de 
tiempo para el servicio no produ
cirán otros efectos que los consig
nados en la presente disposición, 
percibiendo, por tanto, los incul
pados los sueldos que les corres
pondan en los respectivos perío 
dos procesales.

Artículo sexto.—Quedan dero
gados el artículo ciento noventa 
y tres del Codigo de Justicia Mi
litar y el cincuenta y dos dei Có
digo Penal de la Marina de Gue
rra.

Artículo adicional.—Sin perjui 
ció de lo dispuesto en el artículo 
ciento ochenta y ocho del Código 
Marcial, la pena de arresto ma
yor impuesta icon arreglo al mis
mo o al Penal Común y el arresto 
sustitutorio, acondado al amparo 
del artículo doscientos diez del 
Código de Justicia Militar y se
tenta y dos del Código Penal de 
la Marina de Guerra, cualquiera 
que sea el tiempo de su duración, 
producirán los mismos efectos 
consignados en el artículo prime 
ro conforme a las normas que se 
establecen.

Artículo transitorio.—Lo pre
ceptuado en los artículos anterio
res Itendrá únicamente carácter 
retroactivo para cuantos no ten
gan extinguida totalmente la sus
pensión de empleo o pérdida de 
tiempo de servicio que les fué im
puesta, y lo soliciten en el plazo 
de seis meses, a partir de esta fe
cha de las Autoridades Judiciales 
que concedieron del asunto.

A los efectos consignados en el 
párrafo primero, el Min|ter¡o de 
Defensa Nacional fijará en el 
plazo máximo de treinta días, el 
cupo a que se refiere el artículo 
segundo, que al mismo tiempo de 
servir para el año judicial en cur
so habrá de str aplicado a aque
llos que se acojan a los beneficios 
otorgados en este artículo, que 
serán sustituidos íntegramente 
por los efectos que le hubiese 
ocasionado la repetida suspensión 
o pérdida.

Artículo final.—La presente

Ley comenzará a regir desde la 
fecha de su promulgación, que
dando derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a su cumpli
miento.

Así lo dispongo por la presente 
dada en Burgos a diez de marzo 
de mil novecientos treinta y nue
ve III Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO

ViEtpnslUi leí GoM
710

ORDEN CIRCULAR de 2 de 
abril de 19d9 cambiando la fór
mula |“Tn Año Triunfal** por 
Año de la victoria** .

Exemo. Sr;, Para conmemo
rar la terminación gloriosa de la 
guerra, esta Vicepresidencia ha 
dispuesto, con carácter general 
que apartir de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado* , se consigne en to 
das las comunicaciones, escritos 
y documentos que hayan de fe
charse oficialmente la fórmula 
‘•Año de la Victoria** ‘ en susti
tución de la de **Tn Año Triua- 
fal“ quo se venía empleando ac
tualmente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos 2 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

Prancisco G. Jordana
Exema. Sr Ministro de.......

712
ORDEN de 3 de abril de 1939 so

bre desmovilización y desmili 
tarización de industrias.
Exemos. Sres:. Por Decreto de 

primero del actual se han dictado 
normas para la desmovilización 
y desmilitarización de industrias, 
orden de los despidos del perso
nal afecto a las mismas y readmi
sión del que pueda ser necesario,

Y habiéndose dispuesto que la 
desmovilización industrial co
mience el día 5 del presente mes, 
lo comunico a V. E. para su co- 
nocimlenta y a fin de que tal fe
cha sirva de punto de partida pa
ra cumplir cuanto se previene en 
el citado Decreto.

Dios guarde a V. E, muchos 
años.

Burgos, 3 de abril de 1939,— 
Año de la Victoria

Francisco G. Jordana.
Exemos. SresMinistros de De

fensa Nacional, Industria y Co 
mere o y Organización y Acción 
Sindical.

Imprenta Provincial
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eos que obran en el expediente 
respectivo en la cantidad de 

(se consignará la caiitídad 
en letras y en cifras), adquirien- 

SERVICIO NACIONAL DEL 1 do este compromiso en nombre 
TURISMO (propio o

715 I de la persona o entidad cuyo 
Concurso para la provisión de I nómbrese estampará exactamen 

cinco plazas de Guías Intérpretes I te).
Auxiliares Logroño, de de 193.

Se hace público para conocí- (Firma del Hcitador)
miento de aquellos a quienes pue- I Logroño, 5 de abril de 1909.— 
da intf tesar, que los exámenes a I Año de la Victona 
que se refiere la convocatoria pu- I El Alcalde
blicada en el «Boletín Oficial del I Julio Pernas
Ei^tado» del pasado día 5 de mar- I  
zas de Guías Intérpretes Auxilia■ Ministerio do Ednonciún Na-
res délas Rutas Nacionales de | (‘¡ííHíII
Guerra, se aplazan hasta el día I 
25 de abril próximo, cerrándose I 
el plazo para admisión de instan- I Orden de 6 de marzo de 1939 
cias el día 18 del mismo mes. I reglamentándolos servicios de

Málaga, 28 de marzo de 1939.— I las Bibliotecas de Institutos de 
Año de la Victoria.—El J»fe del I Segunda Enseñanza, 
Servicio Nacional del Turismo, I Ai < bjetb de dar cumplimiento 
Luis A. Bolín I reglado « Ir Or ten de 24 de egosI to de 1938 (B. O. del 28), dando

KiiisltrlD if la iaMo

Sección Administrativa de 
Frimera Ensenanra de la pro

vincia de Logroño

72 6
En cumplimiento de lo manda

do por el párrafo 3® del art® 50 de 
la Orden ministerial de 20 de agos
to último, se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia el si
guiente nombramiento de maes 
tra interina:

D.* Isabel Azofra Gabasa, pa
ra la Escuela Nacional de asis
tencia mixta de Cirifiuela (Cirue- 
fta).

Logroño, 8 de tbril de 1939— 
Año de la Victoria

El Jefe de la Sección
José Ma riño

_ __________________________ I adquirir con los derechos obven- 
_ I nales destinados al efecto y con 

nivriiiiEno de logroIo las partidas consignadas en el.
I presupueto con destino a la ad

SUBASTA DE OBRAS I quisición de libros para las Bi 
707 I bliotecas públicas; c) comunicar 

I trimestral o semestralmente al 
El día 18 de abril corriente y a I Bibliotecario la suma a que as

ías doce horas en punto tendrá I ciendan los derechos obvenciona-
lugar en la Sala Capitular del I les que correspondan a la Biblio- 
Excmo. Ayuntamiento y por me- I teca para tales fines; d) velar 
dio de pliegos cerrados la subas- I por el cumplimiento de los Re
ta de obras de construcción para I glamentos y buen régimen de la 
la ampliación del Cementerio de I Biblioteca; e) adscribir a este 
Varea Icon arreglo al proyecto y I servicio el personal subalterno 
presupuesto obrantes en el expc- I que sea menester; f) consultar al 
diente cuyas características prin- I Bibliotecarios sobre las reformas
cipales son las siguientes: I convenga introducir en el lo-

Tipo de subasta, pts. 8.785‘10. I cal, material o servicios, y estu- 
Presentación de pliegos, en el I diar, y cuando proceda aprobar 

acto mismo de la subasta y du I lasque el Bibliotecario le some- 
rante un pl^zo de media hora, | ta en relación con estos fines.

Depósito provisional, pts 439‘25 I Articulo 4.®.— La dlreción y
Fianza definitiva, el diez por | servicios técnicos de la Bibliote- 

ciento del tipo del remate. I ca estará encomendada a los 
Forma de pago, tres plazos me- i funcionarios del Cuerpo faculta- 

diante certificaciones íacultativas I tivo de Archiveros, Biblioteca-
Letrado para el bastanteo de i ríos y Aiqueólogcs los cuales en 

poderes, cualquiera de los incorpo I gl desemp ño de su cargo ob^er- 
rados al Colegio de esta capital. I varán y puntualmente cumplirán 

El expediente conteniendo los I los reglamentos e instruciones 
pliegos de condiciones puede ser I oficiales vigentes.
exanoinado en la Intervención! En las poblaciones donee exls- 
municipal todos los días hábiles I tía Instituta y no haya estableci- 
y a las horas de diez a trece. I servico por el Cuerpo facultativo

I Archiveros, Bibliotecarios 
MODELO DE PROPOSICION I yArqueologos, el Director del 

Don que vive en i Instituto propondrá a la Je-
calle de n.® I fafura de Biblio ecas y Archivos

enterado del pliego de condidio I y ésta nombrará, el catedrático 
nes facultativas e económicas pa- I o Auxiliar del mismo que haya 
ralas obras del Cementerio de I de desempeflar estas funciones. 
Varea, acepta aqué'Ias y se com I Artículo 5.®.— La Inspección 
promete a ejecutar éstas con I técnica de los servicios de las 
arreglo a los documentos técni- I Bibliotecas de Instituto córres

normas p ra la ap iración del 
Decreto fe cha 5 del mbmo mes 
y afio, dispongo:

Artículo 1,®.— Todo? los libros 
que existen en los diversos loca
les de los Institutos, aulas, salas 
de Profesores, etc., sea cual fue
re su Procedencia y los recursos 
económicos del Centro con que 
se adquirieron, formarán parte 
integrante de sus Bibliotecas.

Artículo 2.®.— Los gastos de 
material, local, mobiliario, luz, 
limpieza y demás de naturaleza 
análoga correspondientes a la 
Biblioteca como el de las aulas o 
el de los gabinetes de Física, etc 
de cuya naturaleza participa, co
rrerán a cargo del Presupuesto 
propio del Instituto.

Articulo 3.®.— Corresponde al 
I, Director del Instituto: a) señalar 

el horario para el servicio públi 
co; b) aprobar las reclamaciones 
de aquellas obras que se deberán

ponderá a los Inspectores facul
tativos del Cuerpo,

Si surgieren diferencias entre 
el Bibliotecario y la Dirección 
de los referidos Centros ^re^pec- 
to al cumplimiento del servicio, 
se abrirá uniforme a petición 
de cualquiera de los interesados 
y resolverá el Ministerio des
pués de oidas ambas partes.

Artículo 6,®.— El Profesorado 
los alumnos y el público en ge 
neral, en tanto no produzca per- 
tubdción al curso de los estudios, 
disfrutarán del servicio de prés
tamo de libros a domicilio a te
nor de las siguientes normas fun 
damentales: a) los plazos serán 
de 15 días, prorrogeb'es siempre 
que la obra objeto del mismo no 
hubiera sido reclamada para 
igual finZpor otro lector. No se 
concederá la tercera prórroga, 
ni las sucf-sivas, sin presentar el 
libro a examen "del Bibliotecario 
b) el número máximo de obras 
que se podrá tener a un tiempo 
será de tres y cinco el de voiú 
menes, c) por cada día de retra 
►o en la devolución de un libro 
se sancionarán con una multa de 
veinte céntimos por < bra, que se 
entr^girá al Bibliotecario, el 
cual exped'rá recibo de la misma 
la dará ingreso en el libro de Ca
ja deslindo al efecto y dedicará 
su imporW a la reparación de li
bros y encuadernaciones; d) pa
ra dií»frutar de los beneficios de 
este servicio, con excepción del 
prtfesorado oficial del Centro, 
será necesario proveerse de la 
tarjeta de lector; en esta tarjeta 
de lector; que será valedera por 
un aflo, constará la fotografía del 
lector y su filiación e irá garanti 
zada en el reverso por un comer
ciante de la localidad de que se 
trate; e) los prestatarios serán 
responsables de los extravíos mu
tilaciones o deterioros que puedan* 
sufrir los libros y vendrán obliga
dos a reparar*por sí o por sus ga 
rantizadores el daño causado. No 
serán objeto de préstamo las 
obras de precio elevado, las ra- 
rasjy cuantas a juicio del Biblio
tecario sean de diíicil reposición; 
f) durante las vacaciones de íve- 
rano el Director del Instituto, de 
acuerdo con el Bibliotecario, po
drá autorizar con carácter gene- 
ral el pré-^tamo por plazo de dos 
meses, con facultad de llevar con
sigo las obras fuera de la pobla
ción g) para el servicio de clase 
el Bibliotecario, a instancia del 
Profesorado, podrá y deberá so-
licitar en préstamo de las^ótras 
Bibliotecas del Estado las obras 
que se le hubiesen pedido y que 
no obrasen en el establecimiento 
de su cargo.

Artículo 7.®.— Cuando a jui 
ció del Bibliotecario el servir la 
obra solicitada por un estudiante 
se juzgara de dudosa convenien
cia y utilidad, deberá exigir pa 
ra entr» g irla que la papeleta de 
pedido vergi avalada por la 
firmi de un Profesor del Centro 
de que se trate.

El B'bliotecari > vendrá obli- 
‘gido; a) a organizar los servi
cios del establecimiento a tenor 
de lo dispuesto en el Keglpmt n- 
to de las Bibliotecas Públicas del 
Estado sarvidas por el Cuerpo 
facultativo de 2Archivos, Biblio- 
tacios y Arqueólogos e instru- 
ciones de catalogación, en tanto 
no contradígan las disposiciones 
establecidas en este Reglamento;

Vendrá obligado, además, en 
cumplimiento de la Orden de 23 
de mayo de 1938 sobre prácticas 
de Bibliotecas, a guiar y ayudar 
a los estudiantes en el manejo de

los catálogos, fuentes bib'iográfi- 
cas, ebras de consulta, etc., que 
éstos necesiten utilizar para la 
redacción de los ejercicios, prác
ticas y deberes de clf^se que el 
Profesorado les encomiende.

Articulo 8.®.— En las Bibliote
cas de Instsiuto que no tengan a 
la sazón asignados a su plantilla 
un funcionario facultativo y ha
yan de servirse en compatibilid 
con las atenciones de otro 
u otros Centros, el Bib’iotecario 
vendrá obligado a asistir como 
mínimo dos horas diarias a la 
misma.

En las que contase con perso
nal de plantilla propio, aunque 
fuere con acumulación de otro 
Centro, se someterá al horario 
que marquen las disposiciones 
reglamentarias vigentes,

Artícu’o 10.®.— Al objeto de 
que las B bliotecas de Institutos 
estén flbkrtas al público el ma
yor rÚTiero de horas posible, los 
Directores de los Institutos, de 
faCuerdo con el Bibliotecario, ha 
bi itarán los estudiante* auxilia
res a que se refiere la Orden de 
8 le octubre de 1938, y los su- 
b litemos que. fuera menester, 
os cuales, en ausencia del Biblio

tecario se encRrg ¡ran de atender 
al serv icio público bajo la dire
cción y a tenor de las instrucio
nes at filiadas por él.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 6 de marzo de 1939.— 
Ill Año Triunfal

PEDRO SAINZ ROBRIGUEZ

limo, Sr.: Jefe de los Servi
cios de Archivos, Bibliotecas y 
Registro General de la Propie
dad intelectual.

ORDEN 531
De 7 de marzo de 1939 nom

brando Vocales natos de los Pa
tronatos para el fomento de 
Biblioteca.* y Archivos a los rec 
tores de Universidad y Directo
res de Instituto de Segunda En
señanza.

Para conseguir la más eficaz 
colaboración de los Centros de 
Enseñanza Superior y Media en 
la obra encomendada a los Pa
tronatos Provinciales para el fó- 
mento de las Blb’iotecas. Archi 
vos y Museos Arqueológicos, 
vengo en disponer:

1 .®.— En las ciudades cabeza 
de distrito Universitario o en la 
capital de la provincia a que per- 
tenízcan formar à parte de di
cho Patrnnato el I mo. Sr. R-^c 
tor de la Universidad o el Cate- 
drátido en quien para estos efec
tos delegue.

2 .°.— Enlas restantes capita
les de provincia integrarán 
'gualmente tales Patronatos Pa
tronatos el Director del Instituto 
de Segunda En<*^fi inza o el Ca
tedrático a quien dicha auttrí- 
dad Académica designe.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria 7 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr, Jefe de los Servicios 
de Bibliotecas, Archivos y Re 
gistro General de la Propiedad 
Intelectual,
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Orden de 4 de Marzo de 1939 
reintegrando a los Servicios Na
cionales de la Deuda pública y 
Clases Pasivas y del Tesoro, la 
facultad concedida transitoria 
mente a las Delegaciones de 
Hacienda por la Orden de 14 de 
junio de 1938,

limos. Srs.; La Ley de 30 de 
enero de 1938, que organizó la 
Administracción Central en la 
España liberada, creólos Servi
cios Nacionales de la Deuda y 
Clases Pasivas y del Tesoro co
mo dependencias del Ministerio 
de Hacienda, con todas las atri
buciones directivas y funciones 
propias Je las extinguidas Direc
ciones generales del mismo nom
bre a las cuales sustituían.

Con posterioridad, la Ley de 12 
de mayo del mismo año restable
ció el pago de los intereses de la 
Deuda Pública, destacando en su 
preámbulo el carácter de “mani
fiesta centralización** del servicio 
que de nuevo entraba en vigor. 
Sin embargo, dada la necesidad 
de accplar éste al régimen de ca
lificación de propiedad implanta
do por la citada Ley, y siendo 
ello sólo posible al través de las 
dependencias provinciales del 
Ramo, se dispuso por la Orden 
de 14 de junio siguiente la des
centralización de pquel servicio, 
al conceder a los Delegados de 
Hacienda la función ordenadora 
de pagos.

Ahora bien; como es de suma 
conveniencia que el abono de los 
intereses de la Deuda, vencidas 
ya las dificultades que en un prin 
cipio se presentaron, se sujete al 
régimen centralizador que de an
tiguo existió, procede fijar nor
mas que regulen el período de 
transición entre el sistema de des
centralización actualmente admi
tido y el que ha de constituir la 
ordenación final de la Deuda Pú 
blica Española.

En su virtud, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto 
por VV. II., se ha servido dispo
ner:

Primero.—A partir del venci 
miento de 1.® de abril de 1939 in
clusive, se reintegran a los Servi
cios Nacionales de Deuda Pública 
y Clases Pasivas y del Tesoro 
las facultades de reconocimiento, 
liquidación y ordenación de pagos 
de los créditos por intereses de la 
Deuda del Estado, de la del Te
soro y de las Especiales, que la 
regla décima de la Orden minis
terial de 14 le junio de 1938 atri 
buyó transitoriamente a los De 
legados de Hacienda.

Segundo.—Las Delegaciones 
de Hacienda continuarán reali
zando esta función ordenadora 
para todos los créditos de intere
ses comprendidos entre los ven
cimientos de primero de julio de 
1938 a 3l de marzo de 1939 en la 
misma forma que hasta ahora, 
siempre que correspondan a capi
tales de Deuda Pública ya califi
cada de conformidad o que cali
fiquen en lo sucesivo, y

Tercero—Los servicios enco
mendados a VV. II, se acomoda
rán, paulatinamente, a la distri
bución que señalan los respecti 
vos reglamentos orgánicos, lle
vándose a cabo por esas Jefaturas 
el acoplamiento de personal que 
las necesidades exijan.

Dios guarde a VV. II. muchos 
afioi.

Burgos 4 de marzo de 1939
III Año Triunfal

Amado
Sres. Jefes de los Servicios Na

cionales de Deuda Pública y 
Clases Pasivas y del Tesoro.

484
Orden de 6 de marzo de 1939 

dando instrucciones para la pre
sentación de los cuponas de la 
Deuda pública, de ios vencimien
tos de 1 de abril y del segundo 
trimestre próximo.

limos. Sres.: La Orden de 14 
de junio de 1938 autoriza a este 
Departamento para la designa 
ción del día a partir del cual pue
de solicitarse el cobro de los in
tereses de la Deuda del Estado, 
de la del Tesoro y de las Espe 
ciales correspondientes a los ven
cimientos posteriores al de pri 
mero de julio siguiente. En su 
vista, y teniendo en cuenta que 
la Orden de 4 del actual dispone 
la centralización de los servicios 
de pago de los intereses de la 
Deuda Pública a partir del se
gundo trimestre del año ícorrien 
te, con lo cual se restablece la 
facultad para el tenedor de pre
sentar los cupones en cualquier 
Delegación de Hacienda, cesan 
do así la obligación domiciliación 
de títulos.

Este Ministerio de conformidad 
con lo propuesto por esas Jefatu
ras, se ha servido disponer:

Primero,—Desde la publica 
ción de esta Orden en el «Boletín 
Oficial», para el vencimiento de 
primero de abril próximo, y con 
una antelación de 20 días para los 
demás del segundo trimestre del 
año actual, las Delegaciones de 
Hacienda recibirán debidamente 
facturados, los cupones que se 
presenten de los catados venci
mientos, y

Segundo.—Las facturas de cu
pones llevarán consignada; en la 
parte superior, el número del Re
gistro que a la Delegación de I 
Hacienda asignó a la declaración 
jurada correspondiente, con 
expresión, además, de la provin 
cia donde ésta se presenló y que
dó aprobada.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos, 6 de marzo de 1939. 
Ill Año Triunfal.

Amado
Sres. Jefes de los Servicios Na- 

‘cionales de Deuda Pública y 
Clases Pasivas y del Tesoro,

nnnncios buchíís
EDICTO

671

En cumplimiento de lo preveni* 
do en el artículo 126 del Regla 
mento de Hacienda Municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que, desde esta fecha que 
dan expuestas en la Secretaría 
de este Ayi ntamiento, por plazo 
de 15 días, las cuentas municipa 
les correspondientes al ejercicio 
de 1938, con sus justifincantes, a 
fin de que ¡os habitantes de este 
término municipal pueden formu
lar por escrito, durante el perio
do de exposición y en el plazo de 
ocho días a contar desde su tér
mino, los.reparos y bservacio- 
nes que estimen pertinentes,

Baños de Río Tobía, 31 de 
marzo de 1939—III Año Triunfal

El Alcaide

AYUNTAMIEETO DE TRI-
CIO 694

Los que hayan sufrido altera- 
ciónes en sus riquezas de rústica 
pecuaria y urbana dentro de este 
término municipal, podrán pre
sentar desde el día 10 del actual 
hasta el 25 del mismo en la Secre 
taría del Ayuntamiento, las rela
ciones de altas y bajas, debida
mente reintegradaF, a la vez que 
presentarán los documentos que 
acrediten la transmisión de bie
nes, y haber satisfecho Ips dere
chos reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito y plazo antes indi
cado no serán admitidas.

Cuyos documentos permane
cerán al público para oír las re
clamaciones a que hay a lugar, 
desde el día 1.* de mayo próximo 
al 15 del mismo, ambos inclusive 
en Secretaría de este Ayunta
miento.

Tricio 1 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria

El Alcalde
I

ANUNCIO
647

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza Rústica pecua
ria y urbana que han de servir 
de base para la formación de los 
documentos cobratorios de la 
contribución para el año de 1940, 
los contribuyentes tanto del 
pueblo como forasteros que* 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día 15 del próximo mes 
de Abril, las declaraciones de al
ta y baja a las cuales acompaña
rán los documentos justificativos 
de la trasmisión y cartas de pa
go del Impuesto de derechos rea
les y reintegradas debidamente 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidas.
Herce 15 de marzo de 1939.—lU 
Año Triunfal

El Alcalde

EDICTO 672

Quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
al objeto de que los vecinos pue
dan examinarlo y presentarlo las 
reclamaciones que estimen perti
nentes en el plazo reglamen arío 
los documentos siguientes: 

Liquidación dei presupuesto 
del año 1938,

Rectificación del Padrón de 
habitantes de 1939,

Viniegra de Arriba 28 de mar
zo de 1939 —III Año Triunfal

El Alcalde

EDICTO
705

Los que hayan sufrido altera- 
ció en sus riquezas de pecuaria y 
urbana, dentro de este término 
municipal, podrán presentar des 
de el dia 10 del actual hasta el 25 
del mismo en la becretaría del 
Ayuntamiento, las relaciones de 
altas y bajas, debidamente rein
tegradas, a la vez que presenta
rán los documentos que acrediten 
la transmisión de bienes, y ha
ber satisfecho lo3 derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyo requisitos 
y antes indicado no serán admiti
das.

Cuyos documentos permanece
rán al público para oirlas recia 
maciones a que haya lugar desde 
el día l.° de Mayo próximo al 15 
del mismo, ambos inclusive, en

Secretaría de este Ayuntamiento.
Manjarrés, 2 de Abril de 1939

Año de la Victoria
El Alcalde

EDICTO 730
Formado por la Junta reparti

dora el el Reparto General de 
Utilidades del año actual, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales y tres días 
más, para que pueda ser exami
nado, por cuantos sean interesa
dos y lo crean oportuno, para los 
efectos de reclamación si ha ello 
hubiere lugor, dentro del plazo 
marcado, pues transcurrido éste 
no serán admitidas ninguna clase 
de reclamación, todo ello de con
formidad, con las vigentes dispo* 
sicioLes sobre el ramo.

Manjarrés 8 de abril de’1939.— 
Año de la Victoria

El Alcalde

EDICTO 653
Confeccionado el impuesto del 

Padrón cédulas personales de cs- 
1 te término municipal, correspon
diente al año 1939, queda expues
to al púb'ico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días contados desde la 
inserción del presente en el Bolb- 
TlN Oficial de la provincia a los 
efectos de su exámen y reclama
ciones, según preceptúa el artícu
lo 34 de la Ley Municipal vigente.

El Rasillo 28 de Marzo de 1939 
—in Año Triunfal

El Alcalde
EDICTO 623

Habiendo de procederse a la 
formación de apéndices al amida- 
ramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana que han de 
servir de base para la formación 
de los documentos cobratorio de 
la contribución para el año 1940, 
todos propietarios y contribuyen
te que hayan sufrido alteración 
en sus respectivas .-riquezas, pre
sentarán, en el plazo de quince 
día s a contar desde la inserción 
del presente en el B. O. de la pro
vincia, las Utilidades de alta y 
baja reintegradas debidamente 
acompañadas dellos documentos 
justificativos de trasmisión y ha
ber satisfecho los derechos a la 
Hacienda.

Lo que se hace público para co» 
nocimiento de todos los interesa
dos.

Hormilkja, 21 de marzo de 
1939.—III Año Triunfal.

El Alcalde
anuncio 655-

Debiendo procederse a la for
mación dei Apéndicelal Amillara- 
miento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la Con
tribución por Rúnica, Pecuaria y 
Urbana en el año 1940, los con
tribuyentes que hayan sufrido al
teración en sus riquezas, presen
tarán sus relaciones de alta y de
bidamente justificadas y reinte
gradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 15 de 
abril próximo, sin cuyos requisi
tos y pasado dicho plazo, no se
rán admitidas.

Clavijo, a 28 de marzo de 1939 
—III Año Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO 652

Rendidas y confeccionadas las 
cuentas municipales correspon
dientes al año 1938 así como la
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liquidación de su presupuesto 
quedan expuestas al público con 
sus justificantes de cargo y data 
durante 15 días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento a par.ir d d 
de la pub'icación del presente en 
el Boletín Oficial de la provin 
cia, para que sean examinadas 
por los vecinos que lo deican y 
presenten los reparos que estimen 
pertinentes.
. También se anuncia que duran

te 15 días se admiten las' altas y 
bajas de riqueza urbana y pecua- 
ria para la confección del amilla- 
ramiento y Padrón de Edificios y 
Solares que han de servir de bi
se para la confección de docu
mentos contributivos para el pró
ximo año 1940.

La Santa 24 de marzo de 1939. 
—III Año Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO

621
Debiendo procederse a la for

mación de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de las contribucio
nes rústica, pecuaria y edificios 
y solares del próximo año de 
1940, t dos los contribuyen es 
que hayan sufrido alteración en 
dichas riquezas, presentarán las 
solicitudes de alta debidamente 
reintegradas y con los documen
tos justificativos de hflber satisfe
cho los derechos a la H icienda, 
en la Secretaría del Ayuntamien 
to, desde el día 25 de Marzo al 10 
de Abril próximo; advirtiendo 
que pasado dicho plazo, no se ad
mitirá solicitud alguna.

Villartn Quintana, 20 de Mar
zo de 1939.—III Año Triunfal.

El Alcalde

EDICTO
662

A los efectos de la corfección 
de los apéndices de rústica, pe
cuaria y urbana, que han de ser 
vir de base para los Repartimien
tos de la contribución del afio 
1940, todo propietario que haya 
sufrí o alteración en sus riquezas 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días relaciones 
de altas y bajas, debidamente 
reintegradas, presentando las 
cartas de pago justificativas del 
pago de derechos reales.

Castafiares de Rioja, 25 de 
♦ marzo de 1939.-111 Afio Triun

fal.
El Alcalde

ANUNCIO
663

Desde esta fecha y hasta la del 
15 de Abril próximo, se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, las declaraciones de Alta 
y Baja de las riquezas rústica, 
y urbana, que hayan experimen
tado los contribuyentes de este 
término municipal, a las cuales 
acompafiaran lo documentos jus
tificativos de la transmisión de 
bienes y las cartas de pago del 
impuesto de Derechos Reales y 
debidamente reintegradas, sin 
cuyo requisito no serán admiti
das.

Durante el plazo de 15 días se 
halla expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el Eicpediente 
de transferencia de crédito del 
capítulo 1.* artículos 7.* y ll.* al 
capítulo 9.® artículo 7.* y capi
tulo 12.* artículo 1.’, pa a aten
ciones del subsidio familiar y ha
beres del Guarda, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por 
los vecinos que lo tengan por

conveniente, y hacer las recla
maciones que juzguen oportunas.

Ortigosa de Camero.s, 29 de 
Marzo de 1939 III Afio Triunfal.

El Alcalde

A NUNCIO
583

Debiendo procederse a la for
mación de los apéndices al amilla- 
ramiento que han de servir de ba
se para la formación de los repar
timientos de contribuciones, rús
tica pecuaria y ed.ficios y solares 
del próximo afio de 1940, todos 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en dichas rique
zas, presentarán las solicitudes 
dt alta debidamente reintegradas 
y con los documentos justificati
vos .de haber satisfrcho los dere
chas reates a la Hacienda en la 
Secretaría del Ayuntamit'nto des 
de e.sta fecha hasta el 20 de abril 
próximo iadvirtiendo que pasado 
dicho plazo no se admitirá ningu
na.

Lo que se hace público por un 
día del presente anuncio para ge
neral conce imiento.

San Mdlán de Yécura. a 20.de 
marzo 1.939.—III Afio Trinnfal

El Alcalde
ANUNCIO

644
Para proceder oportunamente 

a la confección de los apéndices 
de rústica y urbana, asi como al 
recuento de la ganadería, docu 
mentos o que han de servir de 
base para los documentos cobra- 
torios de la contribución del afio 
1940, se r»" quiere de todos a que 
líos contribuyentes por expresa
das riquezas que hubieran sufrido 
alteración en las mismas, que du
rante el término de quince días 
deberán presentar en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las corres 
pendiente solicitudes de Alta y 
Baja debidvmente reintegrada y 
acompafiadas de los documentos 
que acrediten el haber satisfecho 
a la Hacienda el pago de los De
rechos Reales, a fin de surt tn los 
efectos procedentes.

San Asensio, 27 de Marzo de 
1939.—III Afio Triunfal.

El Alcalde

ANUNCIO
675

Desde su inserción en el Bolr 
TÍN Oficial de la provincia del 
presente anuncio, hasta el día 
quince de abril róximo venidero, 
se admiten en la Secretvría del 
Ayuntamiento, las declaraciones 
de alta y baja que hayan experi
mentado en su riqueza por rústica 
y urbana los contribuyentes de 
este término municipal, acompa
ñando los documentos justificati
vos de la transmisión y carta de 
pego del impuesto de Derechos 
Reales, reintf gradas con timbre 
móvil de veinticinco céntimos; 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidas.

Fuenmayor, 25 de Maro de 
1939.—Ill Afio Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO

611
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regí .- 
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, las cuentas naunici 
pales correspondiente al ejercicio 
de 1938 con sus justificantes, a fin 
de que los habitantes de este tér 
mino municipal puedan formular 
por escrit. duraute el período de 

exposición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Baños de Rioj i 15 de marzo de 
1939.—III Año Triunfa’.

El Alcaide

EDICTO 624
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú 
b’ico que desde esta f-'chn q ie 
dan expuestas 'en la Secretaria 
de este Ayuntamiento,* por el p’a- 
zo de 15 días, las cutntas muni 
cipales 1 orrespondiente al ejer
cicio de 1938, con sus just'ficantts 
a fin de que los habitantes de es 
te térmiho munie pal, puedan for 
mular por escrito durante el pe
riodo de exposición y en el p'a- 
zo de 8 días a contar desde su 
término, ios reparos y observa 
Clones que estimen pertinentes. 
Tormantos a 23 de marzo de 1939
III Año Triunfal

El Alcalde

EDICTO 579
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el art®. 126 del Reglamen
to de Hacienda Municipal de 23 
de í gosto‘de 1924, se h^ce púb'i- 
co que desde esta fechx quedan 
expuestas en la Secretaría de es 
te Ayuntamiento por plazo de 15 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1938.con sus justificantes a fin de 
que puedan ser examinadas, por 
cuantos lo deseen y formular por 
escrito durante el periodo de ex
posición y en el plazo de 8 días a 
contar desde su término los re
paros y observaciones que esti 
men perfinentes.
Casalarreina 15 de marzo de 1939 
.—III Afiojriunfal.

El Alcclde
EDICTO

640
A los efectos del art®. 489 del 

Estatuto Municipal, el Ayunta
miento de mi Presidencia en se
sión del actual designó vocales 
natos de las Comisiones de Eva 
luación de la Junta del Reparto 
de Utilidades en la forma siguien
te:

Parte Real
D. Isidoro Sáenz de Tejada, 

mayor contribuyente por Rústica 
domiciliado en este término.

D, Manuel María Cortazar, 
mayor contribuyente por Rústica 
forastero.

D. Celestino Córdoba Martí 
nez, mayor contribuyente por 
Urbana, domiciliado en este tér
mino.

D. ManUól Pascual Salcedo, 
mayor contribuyente por Indus
trial domiciliado en este término.

Nota : No < xisten Empresas mi
neras, ni Sindicatos Agrícolas.

Paite Personal
D. Eugenio Ortuzar Tobías, 

Cura Párroco de esta villa.
D. Manuel Romero Torres, 

mayor contribuyente por Rústica 
domiciliado en este término.

D. Francisco Castells GarcU, 
mayor contribuyente por Urbana 
domiciliado en este término.

D. Daniel Ruiz Aduna, mayor 
contribuyente por Industrial, do
miciliado en este término.
' Así mismo quedan expuestes 

al público, las relaciones de con
tribuyentes que han servido de 
base para las designaciones, pu- 

diendo ser examinadas durante 
el plazo de 7 dias en la Sr Grita
ría de este Ayuntamiento, por - 
los interesados legítimos, y hacer 
durante ios mi mos las reclama
ciones que. estimen pertinente’, 
por escrito suscrito por los mis
mos. , 

Torrecilla de Cameros, do de 
Marzo de 1939. III Año Triunfal.

El Alcalde
ANUNCIO

643
Practicada y aprobada por el 

Ayuntamiento de esta localidad 
la rectificación del Padrón de Ha
bitantes correspondientes al año 
19^8, se ex ’’one de manifiesto al 
¡;úb ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinada por cuan
tos interesados así lo deseen y 
presentar contra la raisrra las re
clamaciones que entienda proce
dientes. _ j 

San Asensio, 27 de Marzo de 
1939—lll Año Triunfal.

El Alcalde

AYUNTAMIENTO DE AREN- 
ZANA DE ARRIBA

693

Los que hayan súfridoaltera- 
en sus riquezas de pecuaria y ur 
baña, dentro ae este término mu
nicipal, podrá presentar desde e 
día 10 del actual hasta el 25 del 
mismo en la Secretaría del Ayun- 
"tamiento, las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegra 
das, a la vez que presentarán los 
documentos que acrediten la 
transmisión de bienes, y haber 
satisfecho los derechos reales a 
ia Hacienda, sin cuyo requisito y 
plazo antes indicado no serán ad
mitidas.

‘ Cuyos documentos permanece 
rán al público para oir las recia 
maciones a que h^ya lugar 
el día l.® de mayo-próximo al 10 
del mismo, ambos inclusive, en 
Secretaría de este Ayuntamien-

Arenzana de Arriba l de abril 
Año de la victoria

El Alcalde

nMoisMii 11 ktn
REQUISITORIA 706

Gorostiaga Ibirlucea, nacida 
en Cizurquil, 
el día 30 de octubre de 1915 e hi 
ja de padres desconocidos, domi 
ciliada últimamente en Logroño 
en el Hotel Comercio donde se 
hacía pasar por erfermera, pro 
cesada por estafa en sumario 
40-1938. comparecerá en térmi
no de 10 días ante el Juez de Ins- 
trución de Logroño tra consti
tuirse en prisión, bajo apercibí 
miento de ser declarada rebe.de 
V de incurrir n las demas res 
ponsabilidades que determina la 
Ley de enjuiciamento criminal.

Por tanto ruego a las autori
dades y encargo a los agentes de 
la policía judicial procedan a la 
busca y captura de dicha proce
sada y de ser habida se ponga en 
la cárcel de esta ciudad a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 3 de abril 
de 1939.

Año de la victoria
El Juez del nstrución

Salvador Sdnches Terdn
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